
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA CORPORACIÓN FRIGORÍFICA MAPASINGUE COFRIMASA S.A. 

A. LUGAR, FECHA Y CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL 
Es e local social de la compañía ubicado Mopasingue Oeste, Av Sta otr Calls era y 28, als 10K00 del 
09 de abril de 2019, se reunió la junta general ordinaria y universal de accionistas de la compañía 
CORPORACIÓN FRIGORÍFICA MAPASINGUE COFRIMASA S.A. con la asistencia delas siguientes 
personas: 

1 MONICA COLTRO, como propietaria de 1.400 acciones ordinarias nominativas y liberadas, y 
2. JAIME GUILCAPI ROSERO, como propicturo. de 600 acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas. 
B. AUTORIDADES DE LA JUNTA GENERAL 
Actuaron en calidad de PRESIDENTE de la Junta el señor 
SECRETARIO el señor Edwin Baquerizo Zambrano. 

  

me Cuilcapi Rosero y en calidad de 

C. LISTA DE ASISTENTES 
El secretario dela junta tono ls alos accionistas antes nombrados, constando la presencia del 100% del 
espia social, con lo cual se dio cumplimiento al quórum necesario para la instalación de la junta, de tdo lo 
val quedó constancws en la respectiva lista de asistentes, 

D. ORDEN DEL DÍA Y FORMA DE LA CONVOCATORIA 
Tos puntos dl orden del día quese acordó tratar fusron 

Conocer y resolve sobre los infonnes dela admunitación y del comisario del ejercicio económico 
2018; 

2.. Conocer y resolver sobre los estados financcros corespondicnes al ejercicio ssonómivo del 2018; 
3. Conocer y resolver sobre el esto de ls utilidades . 
4. Conocer y resolver sobre la designación del comio, 

Por estr presente ls ttaldad de los sccinistas, la juna tuvo el cardcer de universal y por lo tao se 
prescindió de la convocatoria y de su grabación en medio magnético según lo establecido en os Articulos 
251 y 238 de la Ley de Compañias 

  

E. RELACIÓN SUMARIA DE LAS DELIBERACIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
Habiéndose constatado el quórum de instalación, la Junta General se declaró formalmente mstalada y se 
procedió ua los puntos del orden del dia según s detalla a continuación: 

LL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL, DÍA; Conocer y tesolver obre los informes de la administración y 
2 cormsario del ejerico económico 2018, 

- Moción 1: La accionista Mónica Colino mocionó que se aprobaran los iommes de la 
“ministración y del comisario del ejercicio económico 2018, 

Habiendo el Presidete de la junta consultado scbre la evitencia de sugerencias o mociones altemativas, sin 
que sebaya fomulado alguna, se procedió con la votación 
Se dejó consanca de quee seconistaJaimo Guilepi Rose, por ener també la calidad de adminisrados 

de a compañía, mo ejovera su derecho voto por incumr, con relación 1 et punto dl orden del día, enla 
ppolibición establecida en el Aníxalo 243 dela Ley de Compañías. De conformidad con lo eablecido on 6 
ANtculo 17 al Reglamento de Juntas Gorras oscionsta que no tna proibaió devota sorstunó, 
en st punto, l 100% del capital pagado concurrente 
El Secretario de la junta informó a los presents que ls votos blancos y las abstenciones se sumaria ala 
mayoria de votos simple que se compularen en la votación y que al momento de vuar no procedía plmcar 
modificaciones las mociones, señalamiento que se aplicaría les votaciones de los restantes puntos del 
orden del ía. 

  

RESOLUCIÓN: 
Luego de las deliberaciones del caso, la Juni general resolvió con 1400 votos favor, O en conta, O 
abstenciones y 0 en blanco, APROBAR la moción número 1. con lo cual quedaron aprobados los informes. 
dela admimstación y del comisario de ejercito económico 2018,



Y Conocer y resolver sobre los estados financieros 
orrespondicntes al ejercicio cemnúmico dl 2018 

- Moción 1: La accionisa Mónica Colo mociono que se aprobaran los estados Fnncieros 
correspondientes al ejercicio económico dl 2018 

1tabiendo e Presidente dela juta consultado sobre la existencia de sugerencias o mociones allemativas. sin 
que se haya formulado alguna, se procedió con la votación. Se dejo nuevamente constancia de que el 

accionista Jalme Guilepi Rosero, por tener la calidad de administrador de la compañía, no cercena su 
exczho a voto por cui. también con relación este puno del orden del día ca la prohibición establecida 
en el Articulo 243 de la Ley de Compañías. De conformidad con lo esablecido en el Anticulo 17 de 
Regiamento de Juntas Generales, la accionista queno tenia prohibición de votar constimyó, en ete punto, el 
100% del capital pagado concurrente 

RESOLUCIÓN: 
Luego de las deliberaciones del caso, la junta penccal resolvió con 1.400 votos a favor, O en conta. 0 
abstenciones y 0 en blanco. APROBAR la moción número |. con lo cual quedaron aprobados los estados 
Financieros Correspondientes al ejercicio economico del 201 

  

; Conocer y resolver sobre el destino de ls utilidades. 
= Moción 1: La accionista Mómca Colto mocionó manisú que cn ista de que la utilidad liquda 

Juego de impuestos y trabajadores ascicade un total de USD 54.917,21, mocionó que esta deberá 
ser dividida en partes iguales enwe la reserva logal y la reserva faculriv, siendo esto, USD. 
52.458,61 destinado alarserva leal y USD 52.458,61 desinado ala reserva facultativa. 

Habiendo el Presidente dela junta consultado sobre la existencia de sugerencias o mociones altrmativas. in 
que se haya formulado alguns. se procedió cow la votación 

  

  

    
Luego de las deliberaciones del caso, la junta general resolvió con 2.000 votos a favor O cn contra, 0. 
absicacionesy 0 en blanco, APROBAR la moción número 1. con lo cal se probó que a lidad liquida de 
la cemmpañía luego de impuestos y trabajadores. ea repartida en pares iguales enre la reserva legal y la 
reserva fculativa siendo eto, USD 32.458,61 destinado ala reserva legal y, USD 52 458.61 destinado ala 
reserva aculiiva 

  

Conocer y resolver sobre la designación del comisario. 
— Mación 1: La accionista Mónica Coltro mocionó quese reja como comisaria para el ejercicio 
comómco del 2019 ala señota Ana Cox Vásconez. 

Habiendo el Presidone dela jua consultado sobr la exostencia de sugerencias o mociones alternas. sn 
«que se haya formulado algana. se procedió con la votación 

RESOLUCIÓN: 
Luego de las deliberaciones del aso, la junta general resolvió con 2.000 votos a favor, O en conta, 0 
abstenciones y 0 en blanco, APROBAR la moción mimero 1. con lo cal ss resigió como comisuia para el 

ejercro económico del 2019 la señora Ana Ci Vásconez. 
F. APROBACIÓN DEL ACTA: 
Lego de mn breve receso, la present acta fue redactada y apro y. no habiendo más asuntos que rata. 

se levantó la sesión 

   


